COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°002-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIEZ DE ENERO DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, PENDIENTES LAS JUSTIFICACIONES. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL. Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°002-2004 del día 10 de enero del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HAY

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°01-2005 DEL 03 DE ENERO DEL 2005

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°002-2004 del 10 de enero del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO

NO HUBO

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°001-2005 del 03 de enero del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°001-2005 del 03 de enero del 2005.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe copia de la nota según oficio MA-721-04  con fecha 29 de diciembre del 2004, por parte de la Alcaldía Municipal, agradeciendo la donación recibida de parte de la Mutual Alajuela, San Antonio de Belén, para llevar a cabo la Navidad en Belén, el domingo 19 de diciembre, donde se celebró el Festival de la Diversidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 4

Se recibe copia de la nota según oficio MA-720-04  con fecha 29 de diciembre del 2004, por parte de la Alcaldía Municipal, agradeciendo la donación recibida de parte de la Tienda y Novedades Chayfer, San Antonio de Belén, para llevar a cabo la Navidad en Belén, el domingo 19 de diciembre, donde se celebró el Festival de la Diversidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 5

Se recibe copia de la nota según oficio MA-718-04  con fecha 29 de diciembre del 2004, por parte de la Alcaldía Municipal, agradeciendo la donación recibida de parte de la Tienda Pekiss, San Antonio de Belén, para llevar a cabo la Navidad en Belén, el domingo 19 de diciembre, donde se celebró el Festival de la Diversidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 6

Se recibe copia de la nota según oficio MA-715-04  con fecha 29 de diciembre del 2004, por parte de la Alcaldía Municipal, agradeciendo la donación recibida de parte de los Supermercados Palí, San Antonio de Belén, para llevar a cabo la Navidad en Belén, el domingo 19 de diciembre, donde se celebró el Festival de la Diversidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 7

Se recibe copia de la nota según oficio MA-717-04  con fecha 29 de diciembre del 2004, por parte de la Alcaldía Municipal, agradeciendo la donación recibida de parte de la Constructora R y S, San Antonio de Belén, para llevar a cabo la Navidad en Belén, el domingo 19 de diciembre, donde se celebró el Festival de la Diversidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 8

Se recibe copia de la nota según oficio MA-713-04  con fecha 29 de diciembre del 2004, por parte de la Alcaldía Municipal, agradeciendo la donación recibida de parte de la empresa Florida Bebidas, San Joaquín de Flores, para llevar a cabo la Navidad en Belén, el domingo 19 de diciembre, donde se celebró el Festival de la Diversidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 9

Se recibe copia de la nota según oficio MA-716-04  con fecha 29 de diciembre del 2004, por parte de la Alcaldía Municipal, agradeciendo la donación recibida de parte de la empresa Equipos de Cómputo D y R, San Antonio de Belén, para llevar a cabo la Navidad en Belén, el domingo 19 de diciembre, donde se celebró el Festival de la Diversidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 10

Se recibe nota según oficio DM-ASBA-1056-12-2004 con fecha 30 de diciembre del 2004, por parte de la Doctora Laura Pérez Méndez, Directora Médica, Area de Salud Buenos Aires, CCSS, agradeciendo la ayudad brindada en la IX Semana de la Salud del Área de Salud de Buenos Aires.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio PRS-05-005 con fecha 07 de enero del 2005, por parte del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, felicitando por el proyecto para la atención de las personas con discapacidad del cantón de Belén “Recreación sin Barreras”, en el año 2004 y parte del 2005. A la vez recuerdan la fecha límite para la presentación de la liquidación del Presupuesto girado para tal proyecto, la cual es el 31 de enero del 2005, de acuerdo al Convenio N°320-09-2004. Se adjuntan los formularios para la presentación de la documentación solicitada.

El Administrador General comenta que el próximo miércoles se llevará a cabo una reunión con funcionarios del ICODER para analizar algunos aspectos de la liquidación

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento para la confección de la liquidación del presupuesto para el proyecto para la atención de las personas con discapacidad del cantón de Belén “Recreación sin Barreras”.

ARTICULO 12

Se recibe nota según oficio DJ-004-2005 con fecha 10 de enero del 2005, por parte del Doctor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, con el cual da respuesta a la solicitud del criterio legal de si es viable para el CCDRB el alquilar y facilitar un local para que el doctor Murillo, Coordinador del Programa de Medicina del Deporte, brinde su servicio, además de atender a los deportistas lesionados de las diferentes disciplinas deportivas.

Consideraciones específicas de la consulta: 

... según los términos de la relación contractual existente con el citado galeno Murillo, por parte de ese Comité de Deportes, no es viable jurídicamente alquilarle o facilitarle un local para el desarrollo de un consultorio privado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General informar al Dr. Gerardo Murillo Cuzza, acerca del dictamen jurídico recibido.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 13

Se envió del oficio AA-001-05 al AA-005-05 correspondientes a la Sesión Ordinaria N°001-2005. 

CAPITULO VI
INFORMES DE AREAS:

ARTICULO 14

El Administrador General informa acerca del seguimiento que ha dado referente a las recomendaciones de la Auditoría según Informe AI-12-2004:

a- Presenta el Borrador del Manual de Procedimiento para el trámite de confección de cheques.

b- Se está verificando que todo justificante  de Caja Chica lleve el sello de cancelado.

c- Se está coordinando con el INS y con la Auditoría Interna para rendir la garantía, o póliza de fidelidad, tanto de caja chica, como de las personas involucradas en los procesos de adjudicación y manejo de presupuesto.

d- Se realizó con fecha 10 de enero del 2005, el Arqueo de Caja Chica N°01-2005, el no mostró ninguna anomalía.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y solicitar al Administrador General dar el debido seguimiento a las recomendaciones y a los avances realizados.

ARTICULO 15

El Administrador General informa que ya se están realizando los trámites para la rotulación de la microbús del comité, que se encuentra en convenio con la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén. 

La señora Marta Rodríguez comenta acerca de la rotulación de la moto, la cual considera también importante.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar los trámites respectivos para incluir también la rotulación de la motocicleta propiedad del comité. 

ARTICULO 16

El Administrador General presenta la Modificación Interna N°01-2005:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 10 de Enero de 2005
	
	
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Dirección Técnica
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 001-2005
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Programa II Deporte Competitivo
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	04
	 
	 
	 
	Baloncesto
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	04
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	04
	02
	04
	09
	Transportes
	397.680,00
	 
	100.000,00
	497.680,00

	5
	02
	03
	04
	02
	04
	21
	Arbitros
	65.420,00
	 
	100.000,00
	165.420,00

	 
	02
	03
	04
	03
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	03
	04
	03
	09
	 
	Uniformes
	200.000,00
	200.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	03
	06
	 
	 
	 
	Fútbol
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	03
	06
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	06
	02
	04
	06
	Pólizas de Seguros
	0,00
	 
	80.000,00
	80.000,00

	5
	02
	03
	06
	02
	04
	09
	Transportes
	507.000,00
	80.000,00
	 
	427.000,00

	5
	02
	03
	06
	02
	04
	20
	Inscripciones
	154.294,00
	154.294,00
	 
	0,00

	5
	02
	03
	06
	02
	04
	21
	Arbitros
	0,00
	 
	154.294,00
	154.294,00

	5
	02
	03
	07
	 
	 
	 
	Fútbol Salón
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	03
	07
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	07
	02
	04
	09
	Transportes
	600.000,00
	200.000,00
	 
	400.000,00

	5
	02
	03
	07
	02
	04
	21
	Arbitros
	0,00
	 
	200.000,00
	200.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	1.924.394,00
	634.294,00
	634.294,00
	1.924.394,00

	 
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	 

	Firma del Coordinador 
	 
	 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Observaciones: Esta modificación NO afecta el cumplimiento de ninguna de las metas propuestas en el PAO-2005


Justificación Modificación Interna 001-2005

Con motivo del inicio de las eliminatorias para clasificar a los Juegos Nacionales 2005, las disciplinas necesitan contratar diferentes servicios, así como cancelar arbitrajes, inscripciones, y pólizas de seguros para protección de los atletas.

Algunos de los gastos a los que se les debe hacer frente no fueron previstos, ya que fue hasta inicios del 2005 que se llevaron a cabo los congresos y se establecieron los grupos y calendarios de juegos.

De ahí que se presenta la primera modificación interna, en la que se realizan algunos movimientos presupuestarios con el fin de reforzar algunas partidas y en otros casos darle contenido presupuestario a otras que serán necesarias para hacer frente al pago de los diferentes gastos que implica asistir a dichas eliminatorias.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°01-2005.

ARTICULO 17

El Administrador General presenta la nota recibida por la señora Hazel Rodríguez Vega, en la cual ella informa que ya se dio inicio al proceso de Licitación por Registro N°01-2005 denominada “Seguridad en el polideportivo de Belén”. La apertura de ofertas está programada para el día 03 de febrero del 2005, y el contrato actual vence el día 23 de enero del presente año, quedando descubierto el periodo que dure la adjudicación y refrendo del nuevo contrato. Por lo anterior la señora Rodríguez recomienda solicitar a  la Junta Directiva una ampliación del contrato actual suscrito con la empresa Sevin Ltda., mediante la Licitación por Registro N°04-2002, por un periodo de hasta seis meses, el cual podrá requerirse por un plazo menor. Además hace la observación de que dicho contrato requerirá del refrendo interno por parte de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, así como el de la Contraloría General de la República. 

Basado en el criterio anterior el Administrador General solicita la aprobación de una ampliación del contrato actual suscrito con la empresa Sevin Ltda, mediante la Licitación por Registro N°04-2002, por un periodo de hasta seis meses.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar los trámites administrativos que correspondan para realizar una ampliación del contrato actual suscrito con la empresa Sevin Ltda, mediante la Licitación por Registro N°04-2002, por un periodo de hasta seis meses.

ARTICULO 18

El Administrador General hace la entrega del resumen del presupuesto designado a la disciplina de fútbol para el periodo 2004, de acuerdo a su solicitud.

El señor Gilberth Oviedo solicita un informe con mayor detalle del presupuesto ejecutado en la disciplinas del fútbol.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar el trámite correspondiente para brindar un informe detallado del presupuesto ejecutado en la disciplina de fútbol.
ARTICULO 19
El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir un adelanto del giro correspondiente al presupuesto del periodo 2005, por un monto de ¢7.000.000.00 (siete millones exactos). Posteriormente se estará enviando el Flujo de Caja del periodo 2005. Esto con el fin de cubrir los compromisos del mes de enero del 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, un adelanto del giro correspondiente al presupuesto del periodo 2005, por un monto de ¢7.000.000.00 (siete millones exactos). Posteriormente se estará enviando el Flujo de Caja del periodo 2005.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 20

El señor Gilberth Oviedo solicita una copia de la Ley de enriquecimiento ilícito para cada uno de los miembros de la Junta Directiva y posteriormente analizarla.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General facilitar una copia a cada uno de los miembros de la Junta Directiva de la Ley de enriquecimiento ilícito.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hay

CAPITULO XI

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 21

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

	1
	CCSS
	 Planilla
	3731
	     492.787,00 
	396
	0

	2
	Allan Araya González
	Salario escolar
	3732
	     237.561,00 
	384
	0

	3
	German Delgado Sanabria
	Salario escolar
	3733
	     140.859,00 
	385
	0

	4
	Nulo
	Nulo
	3734
	                 -   
	0
	0

	5
	Antonio Vasquez Castillo
	Salario escolar
	3735
	     135.219,00 
	386
	0

	6
	Angélica Venegas Venegas
	Salario escolar
	3736
	     219.156,00 
	387
	0

	7
	Hazel Rodríguez Vega
	Salario escolar
	3737
	      98.838,00 
	388
	0

	8
	Joaquin Camacho Ramírez
	Salario escolar
	3738
	     115.623,00 
	389
	0

	9
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla
	3739
	     145.591,00 
	390
	0

	10
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3740
	      67.966,00 
	391
	0

	11
	Allan Araya González
	Planilla
	3741
	     109.976,00 
	392
	0

	12
	Nulo 
	Nulo
	3742
	-
	0
	0

	13
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla
	3743
	      68.980.00 
	395
	0

	14
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3744
	      81.881,00 
	393
	0

	15
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla
	3745
	     58.472.00
	394
	0

	16
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	3746
	     42.096.00
	397
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:05 pm.

GILBERTH OVIEDO RAMOS 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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